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Como funcionario de casilla serás autoridad

electoral durante la jornada del 2 de julio. La

ley te confiere la responsabilidad de respetar y

hacer respetar la emisión libre y secreta del

voto, asegurando su efectividad y garantizan-

do la autenticidad del escrutinio y cómputo.

La participación de ciudadanos como tú en las

mesas directivas de casilla garantiza la confia-

bilidad y la transparencia del proceso electoral.

Se requiere tu desempeño entusiasta y apega-

do a la legalidad para ayudar a consolidar el

avance democrático de nuestra ciudad.

Ciudadanas y ciudadanos:

¡Bienvenidos a 
la capacitación!

Proceso Electoral 2006

¡Con tu participación se fortalece la democracia!
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Elecciones locales y federales concurrentes

Las elecciones locales y federales se realizan en la mis-
ma fecha en el Distrito Federal, lo cual hace necesaria la
colaboración entre el Instituto Electoral del Distrito
Federal (IEDF) y el Instituto Federal Electoral (IFE), órganos
encargados de efectuarlas. Por ello, se ha establecido
un convenio para conjuntar acciones que faciliten la
organización del proceso electoral y la fluidez del paso
de los votantes por las casillas durante la jornada. 

Cargos cuyos titulares se elegirán en el 
ámbito federal:

Presidente de la República (6 años en funciones)
Diputados federales (3 años en funciones)
Senadores (6 años en funciones)

Elecciones 2006
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Cargos cuyos titulares se elegirán en el 
Distrito Federal:

Jefe de Gobierno. Es quien se encarga de las funcio-
nes del órgano ejecutivo del Distrito Federal. Es elegido
por el sistema de mayoría relativa. Dura en el cargo seis
años.

Jefes delegacionales. En cada una
de las 16 delegaciones en que se
divide el Distrito Federal se elegirá
un jefe delegacional. Dura en el car-
go tres años (Art. 10).1
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Guía de casilla

Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal. Su función es legislar para el Distrito Federal;
son elegidos cada tres años mediante el principio de
mayoría relativa en distritos uninominales (40), y por el
principio de representación proporcional (26) mediante
el sistema de listas votadas en una sola circunscripción
plurinominal. Por cada candidato propietario se elige un
suplente (Art. 9).

La presentación de candidatos para ocupar estos cargos
de elección popular queda en manos de los partidos
políticos o coaliciones con registro legal. 

1 Los artículos mencionados se refie-
ren al Código Electoral del Distrito
Federal, publicado en la Gaceta Oficial
del Distrito Federal el 5 de enero de
1999; incluyen las reformas publicadas
en dicho órgano de difusión en las
siguientes fechas: 30 de septiembre
de 1999, 25 de octubre de 1999, 18
de enero de 2001, 15 de mayo de
2003, 30 de diciembre de 2003 y 19
de octubre de 2005.

Importante

El estudio de esta guía te da
información básica, y ade-
más es útil para solucionar
dudas durante la jornada
electoral. 

¡No olvides llevarla contigo
el 2 de julio!
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1. Documentación y material electoral 
(Art. 179)

Los presidentes de los consejos distritales entregan a cada presidente de
mesa directiva de casilla (MDC) la documentación y el material electoral den-
tro de los cinco días anteriores al día previo a la elección. 

El presidente de MDC obtiene, contra el recibo detallado, lo siguiente: 

Jornada electoral

Documentación y material 
a) La Lista Nominal de Electores con fotografía, con la relación de ciudadanos a

quienes corresponda votar en su casilla.

b) La relación de los representantes de los partidos políticos ante la casilla y

generales de los mismos, registrados en el consejo distrital.

c) Las boletas para cada elección, en número igual al de los electores que figu-

ren en la lista nominal de la casilla, y el dato de los folios correspondientes,

más las boletas de los representantes de los partidos políticos o coaliciones

acreditados ante la casilla.

d) Las urnas para recibir la votación, una por cada elección. 

e) El líquido indeleble en aplicador tipo plumón.

f) La documentación, las formas aprobadas, los útiles de escritorio y demás ele-

mentos necesarios como carteles, instructivos, trípticos informativos, marcadora

para credencial electoral, caja-paquete electoral, crayones de cera, sello con la

leyenda “votó”, sello “X” y la mascarilla Braille con su instructivo de uso.

g) Los canceles o elementos modulares que garanticen que el elector pueda

emitir su voto en secreto.

h) Es posible que se incluya una Lista Nominal de Electores por Resolución

Favorable del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. A los electo-

res que aparezcan en dicha lista se les permitirá votar en la casilla.

Recibido
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2. Casillas

En toda sección electoral, por cada
750 electores o fracción se instala
una casilla para recibir la votación
de los ciudadanos residentes en la
misma; de ser más de 750, se colo-
can dos o más casillas de manera
contigua y se divide la Lista Nominal
de Electores en orden alfabético
(Art. 165).

¿El presidente del consejo distri-
tal entregará al presidente de la
MDC la documentación y el mate-
rial electoral dentro de los cua-
tro días anteriores al día previo a
la elección?

¿Recuerdas cuando menos cua-
tro materiales o documentación
que se entregan?

Corrobora tu aprendizaje.
Contesta las siguientes preguntas; si
se te dificulta recordar la respuesta,
regresa a la información en la p. 13
o pregunta al instructor.

AAuuttooeevvaalluuaacciióónn

La sección electoral está regis-
trada en la credencial para vo-
tar con fotografía. En ella se
encuentra el número de sec-
ción electoral que le corres-
ponde a cada ciudadano.
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Guía de casilla

Las casillas deben cubrir los siguientes requisitos:

Ser de fácil y libre acceso para los electores
Propiciar que el voto sea libre y secreto
No estar en casas habitadas por servidores públicos de confianza, por
candidatos, dirigentes de partidos o sus familiares 
No ubicarse en establecimientos fabriles, templos, locales destinados al
culto o locales de asociaciones políticas o sus organizaciones
No ser locales ocupados por cantinas, centros de vicio o similares (Art.
166)
Su ubicación debe ser aprobada por el consejo distrital
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Casilla especial 
(Arts. 165, 179 y 193)

En las casillas especiales votan los electores que transi-
toriamente se encuentran fuera de su sección electoral,
pero dentro de los límites del Distrito Federal, siempre
que la sección que aparece en su credencial de elector
pertenezca al Distrito Federal. Estas casillas se instalan
en las secciones que acuerde el Consejo General del
IEDF. En cada distrito electoral se puede instalar hasta
tres casillas especiales.

Al presidente de cada MDC de casilla especial se le entre-
ga, en lugar de la lista nominal, el acta de electores en
tránsito que contiene la forma especial para anotar los
datos de los electores, además de un sello con la leyen-
da “representación proporcional” para marcar las bole-
tas de la elección de diputados por este principio.

El elector que se encuentra fuera de su sección electo-
ral puede votar por jefe de Gobierno y por diputados
por el principio de representación proporcional. 

¿Cuántos tipos de casilla existen?

¿Quiénes votan en las casillas 
especiales?

AAuuttooeevvaalluuaacciióónn
Corrobora tu aprendizaje.
Contesta las siguientes preguntas; si se te dificulta
recordar la respuesta, regresa a la información de las
pp. 14 y 16 o pregunta al instructor.
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Guía de casilla

3. Integración de las mesas directivas 
de casilla (MDC)
(Art.187)

El 2 de julio de 2006, a las 8:00 horas, los ciu-
dadanos Presidente, Secretario y Escrutador
nombrados como propietarios, proceden a la
instalación de la MDC en el lugar previamen-
te señalado por el consejo distrital. En nin-

gún caso se puede
instalar antes de la
hora señalada.

La instalación se realiza en presencia
de los representantes de los partidos
políticos que concurran, quienes debe-
rán acreditarse ante el presidente mos-
trando su nombramiento.

En caso de que a las 8:15 horas esté
presente el presidente, pero no se
encuentre el secretario o el escrutador,
el presidente hará lo siguiente:

Si es el secretario el que falta, el
presidente indicará al escrutador
que ocupe el cargo de secretario, y
uno de los suplentes sustituirá al
escrutador.
Si se encuentra el secretario y falta
el escrutador, el presidente cubrirá
su lugar con uno de los ciudada-
nos suplentes.



Debido a que se realizan si-
multáneamente elecciones
federales y locales, se insta-
lan dos MDC en la misma ca-
silla.

Importante

18

Proceso Electoral Local 2006

Si no acudiera el presidente, pero estuvieran presentes
el secretario, el escrutador o los suplentes generales, se
hará lo siguiente:

Si están presentes el secretario y el escrutador, el
secretario ocupará el cargo de presidente, el escru-
tador el cargo de secretario, y corresponderá al
nuevo presidente designar a un suplente como
escrutador.
Si el secretario está presente y falta el escrutador, el
secretario ocupará el lugar del presidente y desig-
nará a dos suplentes para que ocupen los cargos
de secretario y escrutador.
Si el secretario no está presente, pero sí el escruta-
dor, éste ocupará el lugar del presidente y designa-
rá a dos suplentes para que ocupen los cargos de
secretario y escrutador.
Si no están presentes el secretario ni el escrutador,
pero sí los suplentes generales, éstos pasarán a
ocupar los cargos de presidente, secretario y escru-
tador.
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Guía de casilla

Con motivo de las elecciones concurrentes, se instala-
rán dos MDC, una federal y una local, que funcionarán
de manera independiente, pero coordinadamente. Si
alguna de las mesas de casilla –local o federal– no se
instala oportunamente, la que se encuentra instalada
empieza a recibir la votación que le corresponde. En
caso de que una casilla no se pueda instalar por ausen-
cia de alguno o algunos de los funcionarios designados,
los presidentes de las MDC harán, alternándose para
ello, las designaciones correspondientes entre los elec-
tores que se encuentren en la fila, correspondiendo al
presidente de la MDC que haya llegado en primer lugar
realizar la primera designación.

A las 10 horas, de no ser posible la intervención del per-
sonal designado por el consejo distrital, y si se encuen-
tran presentes más de dos representantes de los partidos
políticos ante las MDC, éstos designan, por mayoría, a los
funcionarios necesarios entre los electores presentes. 

En este caso, se requiere la presencia de un notario
público; en su defecto, bastará con que los represen-
tantes de partido expresen su conformidad para desig-
nar, de común acuerdo, a los miembros de la MDC.

Una vez integrada la MDC, los funcionarios deberán per-
manecer durante toda la jornada electoral, hasta que
concluyan sus funciones.

¿Cuál es la hora en la que se debe iniciar la ins-
talación de la casilla?

¿Qué harías si faltó el secretario y están presen-
tes tres suplentes?

AAuuttooeevvaalluuaacciióónn
Corrobora tu aprendizaje.
Contesta las siguientes preguntas; si se te dificulta
recordar la respuesta, regresa a la información de las
pp. 17 y 18 o pregunta al instructor.
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4. Instalación y apertura de la
casilla
(Art. 188)

Se instalan ambas MDC, separadas
una de otra por 10 centímetros en
uno de los extremos y abriéndose a
partir de este punto a manera de
abanico.

En el extremo de cada MDC en el que
casi se unen se colocan los secreta-
rios, al lado de éstos los respectivos
presidentes, y finalmente los escru-
tadores.

Si alguna de las mesas de casilla
–local o federal– no se instala opor-
tunamente, la que se encuentra ins-
talada empieza a recibir la votación
que le corresponde. 

Asistentes 
electorales

Durante la jornada electoral
contarás con la ayuda del asis-
tente electoral, que es la per-
sona que realiza la entrega
de la documentación y los
materiales electorales al pre-
sidente de MDC y está encar-
gado de auxiliar a los fun-
cionarios de casilla en el
desarrollo de sus actividades
y, al final, en el traslado de
los paquetes electorales a la
sede distrital.  
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Guía de casilla

SÓLO se podrá instalar una casilla en lugar distinto al aprobado
cuando:
1. No exista el local indicado.
2. El local esté cerrado o clausurado.
3. Se pretenda instalar en lugar prohibido por el Código, por ejemplo,
en un templo, un local perteneciente a una asociación política o 
habitado por servidor público de confianza, o en un centro de vicio.
4. Las condiciones del local no permitan la libertad y el secreto del voto.
5. Sean locales de difícil acceso.
6. El consejo distrital lo determine por causa de fuerza mayor.

La nueva ubicación de la casilla debe estar en la misma sección electoral,
en el lugar más próximo a la dirección anterior, debiéndose dejar aviso de
esta nueva ubicación en el exterior del lugar original. Si esto sucede, se ano-
ta la causa del cambio en el acta correspondiente.

En el lugar de la casilla y en su exterior, a 20 metros de distancia, no debe
haber propaganda de los partidos; de haberla, se manda retirar (Art.189).

Cómo se instala una casilla

Se arman las urnas y los canceles.

El escrutador cuenta las boletas y verifica que su núme-
ro coincida con el número de ciudadanos incluidos en
la lista nominal, más las boletas necesarias para que
voten los representantes de los partidos políticos y las
coaliciones acreditados ante la MDC.

Se revisa que todos los materiales estén en orden. 
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El secretario inicia el llenado del
Acta de la Jornada Electoral, ano-
tando la cantidad de boletas electo-
rales recibidas de cada una de las
elecciones y la cantidad de electores
anotados en la Lista Nominal de
Electores.

Los funcionarios y los representantes de los partidos políticos firman el
acta, en el apartado correspondiente a la instalación de la casilla, donde se
anota lo siguiente:

Que las urnas se armaron o abrieron en presencia de los funcionarios
electorales, representantes de partido político y observadores electorales,
para comprobar que estaban vacías, y que se colocaron en el lugar ade-
cuado, a la vista de los representantes de partido político o coalición.
Los incidentes ocurridos durante la instalación de la casilla, si los hubo. 
La sustitución de funcionarios, si la hubo.

Uno de los representantes de partido, al
que se selecciona previamente por
sorteo, rubrica o sella al reverso las
boletas electorales. Puede hacer-
lo por partes durante el transcur-
so de la jornada. Si el represen-
tante seleccionado se niega a
firmar, el representante que lo
solicite tendrá ese derecho.
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Guía de casilla

¿Se puede iniciar la votación si sólo los funciona-
rios del IEDF terminaron la instalación de la mesa,
y los del IFE todavía no terminan?

¿Puedes mencionar las actividades que se reali-
zan en la instalación de la casilla?

AAuuttooeevvaalluuaacciióónn
Corrobora tu aprendizaje.
Contesta las siguientes preguntas; si se te dificulta
recordar la respuesta, regresa a la información de las
pp. 20 a 22 o pregunta al instructor.

5. Del orden y acceso a las casillas

El presidente puede solicitar el auxilio de las fuerzas de seguridad pública
con el fin de preservar el orden de la casilla y la normalidad de la votación,
ejerciendo su autoridad para retirar a cualquier persona que interfiera o
altere este orden (Art. 195).

El secretario de la casilla anota las causas de lo
ocurrido y las medidas tomadas por el

presidente en el Acta de Incidentes,
la cual deben firmar los funciona-
rios de casilla y los representantes
de los partidos políticos o coalicio-
nes acreditados (Art. 195).
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Pueden entrar en la casilla
(Art. 194):

Los electores, para emitir su voto.

Los representantes de los partidos
políticos o coaliciones, los repre-
sentantes generales –sólo durante el
tiempo en que cumplan las funcio-
nes que les fija el Código Electoral
del Distrito Federal (CEDF)– y los
observadores electorales, todos debi-
damente acreditados ante la mesa de
casilla y portando su identificación.

Los notarios públicos que deban
dar fe de cualquier acto relacionado
con las elecciones, siempre y cuan-
do se hayan identificando ante el
presidente y aclarado el motivo de
su presencia en la casilla.

Personal auxiliar o funcionarios
del consejo distrital que hayan sido
llamados por el presidente, los que
deberán identificarse plenamente.

En ningún caso se permitirá
el acceso a la casilla a perso-
nas que se encuentren intoxi-
cadas, bajo el influjo de ener-
vantes, embozadas, armadas
o privadas de sus facultades
mentales. 

Tampoco tendrán acceso,
salvo que sea para ejercer su
derecho de voto, miembros
de corporaciones o fuerzas
de seguridad pública, diri-
gentes de partidos políticos,
candidatos o representantes
populares.

Quién no puede ingre-
sar en la casilla

¿Qué personas sí pueden ingresar en la casilla?

¿Cuál es el funcionario responsable de preservar
el orden en la casilla?

AAuuttooeevvaalluuaacciióónn
Corrobora tu aprendizaje.
Contesta las siguientes preguntas; si se te dificulta
recordar la respuesta, regresa a la información de las
pp. 23 y 24 o pregunta al instructor.
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6. Votación

Procedimiento

Para dar orden a la votación en
las casillas local y federal, el IEDF

y el IFE han acordado el siguiente
procedimiento:

Los electores forman una sola fila
para votar en ambas elecciones.

El elector muestra su
credencial para votar
con fotografía para
que ambos secretarios
comprueben que apa-
rece en la lista nominal,
que coinciden en ambos
documentos su nom-
bre, clave de elector y
domicilio y que la foto-
grafía corresponde con
su aspecto físico. 

Cuando el ciudadano no presente su creden-
cial de elector o no aparezca en la Lista Nomi-
nal de Electores, no podrá ejercer su derecho
al voto, salvo en el caso en que, careciendo
de los requisitos mencionados, aparezca en la
Lista Nominal de Electores por Resolución
Favorable del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación. En este caso, debe-
rá identificarse y presentar la correspondien-
te sentencia del Tribunal.
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Se invita al elector a pasar
con los presidentes de las
MDC, quienes le entregan las
boletas relativas a cada elec-
ción (una de cada una).

El elector acude a la mampara de su
preferencia y marca, libremente y en
secreto, las boletas; después dobla y
deposita cada boleta en la urna
cuyo color corresponda al de la
boleta.

El ciudadano acude con los secretarios de las MDC local
y federal para que pongan el sello de “VOTÓ” en la lis-
ta nominal respectiva y marquen en el reverso de la cre-
dencial el recuadro que
dice “elecciones LOCA-
LES” del año electoral 06.
Hay que tener cuidado al
marcar, porque el recuadro
no aparece en el mismo lugar
en todas las credenciales. Si
en la credencial no aparece
el año 06, se marcará ense-
guida del recuadro “eleccio-
nes LOCALES 03”.
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Los secretarios de las MDC local y
federal impregnan con líquido
indeleble el dedo pulgar dere-
cho del ciudadano y le devuel-
ven su credencial de elector.

El elector recibe su credencial
debidamente marcada y se
retira de la casilla.

En caso de que se instale pri-
mero la mesa federal,

el elector podrá votar en ella
y posteriormente formarse
de nuevo en una sola fila para
hacerlo en la mesa local, aun-
que tenga el pulgar impreg-
nado con líquido indeleble,
siempre y cuando en la lista
nominal aparezca su nombre
sin el sello “votó” y su creden-
cial de elector no haya sido
marcada en el espacio corres-
pondiente a las elecciones lo-
cales.
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Reglas de la votación
Una vez instalada la casilla, el presidente anuncia el
inicio de la votación, la cual no puede suspenderse
sino por causas de fuerza mayor (Art. 190).
Los electores votan en el orden en que se presentan;
las personas con discapacidad y los mayores de 60
años tienen preferencia (Art. 191).
Los electores deben mostrar su credencial para votar
con fotografía al presidente, y el secretario comprue-
ba que el elector aparezca en la lista nominal.
Si la credencial indica un número de sección diferen-
te al que corresponde, pero el nombre del elector
aparece en la lista nominal correspondiente a su
domicilio, se le permitirá emitir su voto si comprueba
residencia en la sección correspondiente por el medio
que se estime más efectivo.
Si la credencial muestra alteración o no pertenece al
ciudadano, el presidente la retira y pone a su porta-
dor a disposición de las autoridades.
En los dos casos anteriores, el secretario anota los
incidentes en el acta respectiva, mencionando el
nombre del o los ciudadanos involucrados.
El presidente entrega al elector las boletas de las
elecciones y el elector vota en una mampara 
libremente y en secreto, marcando el círculo o cua-
drado correspondiente al partido político o coalición
que elija.
Aquellos electores que no sepan leer o que se
encuentren impedidos físicamente pueden hacerse
asistir por una persona de su confianza (Art.192).
Corresponde al presidente de la MDC, en el lugar en
que se haya instalado la casilla, el ejercicio de la auto-
ridad para preservar el orden, asegurar el libre acceso
de los electores, garantizar en todo tiempo el secreto
del voto y mantener la estricta observancia del CEDF

(Art. 195).
El presidente podrá solicitar el auxilio de las fuerzas
de seguridad pública a fin de preservar el orden en la
casilla y la normalidad de la votación, y ordenar el

Votación 
de personas 
con discapacidad

Antes de la jornada electo-
ral, se te entregará un folle-
to con información acerca
de cómo debes actuar para
facilitar la votación de las
personas según su tipo de
discapacidad. Organízate con
tus compañeros funcionarios
de MDC para decidir cuál de
los tres prestará ayuda en
estos casos.

Para las personas con disca-
pacidad visual se utiliza una
mascarilla braille, dentro de
la cual se coloca cada boleta
de votación. Al presidente
de MDC se le entregará el ins-
tructivo para utilizarla, jun-
to con el resto del material
electoral.
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retiro de cualquier persona que interfiera o altere
dicho orden (Art. 195).
El secretario de la MDC anotará las causas de lo ocu-
rrido y las medidas acordadas por el presidente en el
Acta de Incidentes, la cual deben firmar los funciona-
rios de la casilla y los representantes de los partidos
acreditados (Art. 195).
El elector dobla sus boletas y las deposita en las
urnas correspondientes.
El secretario anota la palabra “votó” en la lista
nominal.
El secretario marca la credencial en el lugar del
recuadro que dice “elecciones LOCALES 06”. Si en la
credencial no aparece el año 06, se marcará ensegui-
da del recuadro “elecciones LOCALES 03”
Los representantes de partidos políticos o coaliciones
acreditados ante las MDC cuyo nombre no aparezca en
la Lista Nominal de la casilla pueden ejercer su dere-
cho de voto en la casilla en que estén acreditados,
para lo cual se seguirá el procedimiento señalado,
anotando el nombre completo y la clave de la creden-
cial para votar con fotografía de los representantes al
final de la Lista Nominal de Electores (Art. 191).
El secretario impregna con el aplicador tipo plumón
el líquido indeleble en el dedo pulgar derecho del
elector.
El secretario le devuelve su credencial.

Suspensión temporal de la
votación

En casos de fuerza mayor se
podrá suspender temporal-
mente la votación. Correspon-
derá entonces al presidente
dar aviso de inmediato al con-
sejo distrital a través de un
escrito en el que se mencione
la causa de la suspensión, la
hora en que ocurrió y el núme-
ro de votantes que hasta ese
momento habían ejercido su
derecho de voto. El escrito
deberá ser firmado por dos
testigos, preferentemente los
integrantes de la MDC o los re-
presentantes de los partidos
políticos. Se deberá anotar el
hecho en el acta de incidentes
respectiva. El consejo distrital
tomará las medidas que esti-
me necesarias y decidirá  si se
reanuda la votación (Art. 190).



30

Proceso Electoral Local 2006

Votación en casillas especiales 
(Art. 193)

Para la votación en las casillas especiales se aplican las
reglas establecidas en el punto seis, “Votación”, en el
apartado donde se explica el procedimiento, además
de las siguientes:

El elector, además de mostrar su credencial para
votar con fotografía, debe mostrar el pulgar derecho
para comprobar que no ha votado en otra casilla.

El secretario anota en el Acta de Electores en Tránsi-
to los datos de la credencial, y posteriormente se
observa lo siguiente:

Si el elector se encuentra fuera de su sección, única-
mente podrá votar por

• jefe de Gobierno, y 
• diputados por el principio de representación
proporcional

El secretario anota el nombre del ciudadano y las
elecciones en las que votó.

Si alguna de las mesas de casilla –local o federal– no se
instala oportunamente, la que se encuentra instalada
empieza a recibir la votación que le corresponde. 

Escritos sobre 
incidentes

Los representantes de parti-
dos políticos ante la mesa
de casilla o, en su ausencia,
el representante general,
pueden presentar al secre-
tario escritos sobre cual-
quier incidente que, en su
concepto, constituye una
infracción a lo dispuesto
por el CEDF. El secretario reci-
be tales escritos y los incor-
pora al expediente elec-
toral de la casilla, sin que
pueda mediar discusión
sobre su recepción (Art.
196); anota en el Acta de
Incidentes el nombre del o
los partidos que hayan pre-
sentado los escritos, la hora
y la causa que los motivó.
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7. Cierre de la votación
(Art. 197)
El presidente declara cerrada la votación 
(Art. 198)

Sin embargo, se puede cerrar antes o después en los
siguientes casos:

¿Puedes mencionar las funciones del presi-
dente y del secretario durante la votación?

¿Quiénes tienen preferencia para emitir su
voto sin necesidad de formarse en la fila, si
así lo solicitan?

AAuuttooeevvaalluuaacciióónn
Corrobora tu aprendizaje.
Contesta las siguientes preguntas; si se te dificulta
recordar la respuesta, regresa a la información de las
pp. 25 a 30 o pregunta al instructor.

La votación se cierra a las 18:00 horas
cuando no hubiere electores formados para votar

Antes de las 18:00 horas

Cuando el presidente y el secretario comprueben que
hayan votado antes de esa hora todos los electores
incluidos en la lista nominal correspondiente.

Después de las 18:00 horas

Cuando a las 18:00 horas todavía
hubiere electores formados para
votar. En este caso, el secretario
tomará nota de los mismos y la
MDC se cerrará una vez que éstos
hayan votado.
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Acto seguido, el secretario llena la
parte del Acta de la Jornada Electo-
ral correspondiente al Cierre de la
votación, anotando la hora y, si es el
caso, la causa por la que se cerró
antes o después. 

El acta debe ser firmada por los inte-
grantes de la mesa de casilla y los
representantes de partidos políticos
y coaliciones.

¿Qué apartado del Acta de la Jornada Elec-
toral es el que se requiere llenar al cerrar la
votación?

¿Qué se debe hacer si hay electores forma-
dos a las 18:00 horas?

AAuuttooeevvaalluuaacciióónn
Corrobora tu aprendizaje.
Contesta las siguientes preguntas; si se te dificulta
recordar la respuesta, regresa a la información de las
pp. 31 y 32 o pregunta al instructor.
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8. Escrutinio y cómputo en la casilla 
(Art. 199)

Reglas para determinar la validez o nulidad de los votos
(Art. 201) 

Voto válido

Se cuenta como voto válido para partido político o coali-
ción la marca que haga el elector dentro de un solo cua-
dro que contenga el nombre de un candidato y el emble-
ma de un partido o coalición, de manera que a simple
vista se entienda, sin lugar a dudas, que votó en favor
de ese partido o coalición.

Voto nulo

Los votos emitidos en blanco se computarán como votos nulos.
Cuando el elector marque más de un cuadro que contenga el nombre
o nombres de los candidatos, se computará como voto nulo.
Se contará como voto nulo cualquier voto emitido en forma distinta a
la señalada.

Al contar las boletas

Ten cuidado al contar los votos; utiliza primero las hojas de opera-
ciones, en las que puedes comprobar y/o corregir los resultados. Si
es necesario, repite el procedimiento para evitar errores antes de
pasar los resultados al acta. Es preferible hacerlo con calma, aun-
que te tome más tiempo.

Coalición

Se forma con dos o más partidos políticos que tendrán un emble-
ma común en la elección, el cual aparecerá en el cuadro que le
corresponda a la coalición en la boleta, al igual que el nombre del
candidato que postulen.
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Candidatura común

Cuando un candidato es presentado por dos o
más partidos políticos, el nombre del candidato
aparece en el cuadro correspondiente a cada
uno de estos partidos. 

Si se encuentran boletas de una elección en la urna
correspondiente a otra, se separan y se computan
en la elección respectiva (Art. 200).

En el caso de las boletas de elecciones federales, el pre-
sidente de la mesa local las entrega al presidente de la
mesa federal y esto se asienta en el Acta de Escrutinio
y Cómputo correspondiente y en el Acta de Incidentes.
De igual manera, en el caso de encontrarse boletas de
elecciones locales en las urnas federales, se devuelven
al presidente de la MDC local y se asienta en las actas
mencionadas.

El secretario
(Art. 200)

cuenta las boletas sobrantes,
las inutiliza por medio de dos rayas
diagonales con tinta,
las guarda en un sobre especial,
cierra el sobre y anota en el exte-
rior el número de boletas que se
encuentran en él.
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El escrutador

Cuenta el número de ciudadanos
que votaron según la Lista Nominal
de Electores

El presidente de la MDC

abre la urna de jefe de Gobierno, 
saca las boletas y 
muestra a todos los presentes que
la urna quedó vacía.

El escrutador

(bajo la supervisión de los integrantes de MDC y los
representantes de los partidos)

clasifica las boletas en voz alta para determinar el
número de votos emitidos en favor de cada partido
político o coalición y 
el número de votos nulos; recordar que los votos en
blanco se cuentan como nulos.

Los funcionarios de la MDC

Repiten todo el procedimiento a partir del punto 3 con la
urna de diputados a la Asamblea Legislativa, y al terminar-
lo, hacen lo mismo con la urna de jefe delegacional.
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a) ¿Cuáles son las reglas que
debes conocer para poder de-
terminar la validez o nulidad
de un voto?

b) Relata el procedimiento que
se debe seguir para realizar
el escrutinio y cómputo de la
elección. Define las funciones
que realizan, en este procedi-
miento, el presidente, el se-
cretario y el escrutador.

Corrobora tu aprendizaje.
Contesta las siguientes preguntas; si
se te dificulta recordar la respuesta,
regresa a la información de las pp.
33 a 36 o pregunta al instructor.

El secretario

anota en las hojas de operaciones los resultados de cada uno
de los cómputos realizados;

una vez verificados, anota los resultados del escrutinio y cómputo
en las actas respectivas de cada elección (Art. 202):

• El número de votos emitidos en favor de cada partido político o coalición
• El número de boletas sobrantes inutilizadas
• El número de votos nulos
• La relación de los incidentes ocurridos, si los hubo
• La relación de escritos de incidentes presentados por los
representantes de los partidos políticos o coaliciones duran-
te la jornada electoral, si los hubo
• El número de electores que votaron de acuerdo con la
Lista Nominal
• Levanta las actas correspondientes de cada elección,
que deben ser firmadas por todos los funcionarios y los
representantes de los partidos políticos y coaliciones. 

Los representantes de partidos políticos o coaliciones
ante las casillas tienen derecho a firmar el acta bajo pro-
testa, si es que fuere el caso, señalando los motivos de
la misma.

Se entrega la copia correspondiente (que debe ser legi-
ble) a los representantes de los partidos políticos, quie-
nes firmarán el acuse de recibo. Después, el secretario
procede a anular las actas que no hayan sido utilizadas.

AAuuttooeevvaalluuaacciióónn
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9. Paquete electoral y aviso de resultados
(Art. 203)

En el material electoral encontrarás sobres para integrar el expediente de
la elección. Cada sobre está numerado y en su parte exterior se indican los
documentos que debes guardar en él.

Al término del escrutinio y cómputo de cada elección (jefe de Gobierno,
jefe delegacional, diputados) se formará un expediente de casilla con la
siguiente documentación:

Un ejemplar del Acta de la Jornada
Electoral
El original y la primera copia del
Acta de Escrutinio y Cómputo 
Tercera copia del Acta de Escrutinio
y Cómputo en sobre adherido
por fuera del paquete elec-
toral
Escritos de incidentes y/o
protestas que se recibieron de
los representantes de los parti-
dos políticos o coaliciones (si
acaso los hubo)

El presidente, con la ayuda de los
demás funcionarios, forma un paquete
electoral compuesto por el expediente de
cada una de las tres elecciones y los
sobres con

las boletas sobrantes inutilizadas, 
los votos válidos y los votos nulos de cada elección, 
la Lista Nominal de Electores y 
el material sobrante.

Para garantizar la inviolabilidad de la documentación, los integrantes de la
MDC, así como los representantes de partido que deseen hacerlo, firman la en-
voltura del paquete.
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Aviso de resultados
(Art. 204)

El presidente de la
MDC coloca, en un
lugar visible en el
exterior de la casilla,
un aviso con los resul-
tados de cada una de
las elecciones, con
letra muy clara y gran-
de para que pueda ser
leído con facilidad. Lo
firman los funcionarios
de la mesa de casilla
así como los represen-

tantes de partido que
deseen hacerlo.

¿Cuántos expedientes se integran y cuáles son
los documentos que los conforman?

¿En dónde se coloca la primera copia del Acta de
Escrutinio y Cómputo de cada elección?

AAuuttooeevvaalluuaacciióónn
Corrobora tu aprendizaje.
Contesta las siguientes preguntas; si se te dificulta
recordar la respuesta, regresa a la información de la
p. 37 o pregunta al instructor.
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10. Clausura de la casilla y entrega del paquete electoral 
(Art. 205)

Clausura de casilla

Al concluir con todas las tareas ya
mencionadas, el secretario levan-
ta constancia de la hora de clausu-
ra de la casilla y del nombre de los
funcionarios y representantes que
harán la entrega del paquete
electoral. Dicha constancia la fir-
man los funcionarios y los represen-
tantes de partidos políticos o coali-
ciones, quienes recibirán copia.

Esta constancia no se guarda en el paquete electoral,
porque éste ya está cerrado y firmado por los funciona-
rios y representantes. 

Entrega del paquete electoral
(Art. 206)

El presidente, bajo su responsabilidad y en compañía
de quienes hayan acordado hacerlo, entrega de inme-
diato al consejo distrital correspondiente el paquete
electoral y la constancia de clausura. 

¿Qué datos debe contener la constancia de clau-
sura que se levanta?
¿Quién es el responsable de entregar el paque-
te electoral al consejo distrital?

AAuuttooeevvaalluuaacciióónn
Corrobora tu aprendizaje.
Contesta las siguientes preguntas; si se te dificulta
recordar la respuesta, regresa a la información de la
p. 39 o pregunta al instructor.
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11. De los observadores y representantes de partidos políticos

Los observadores electorales acreditados ante el IFE no pueden ejercer sus
funciones en el ámbito de competencia del IEDF

Observadores electorales acreditados ante el IEDF

Son sus derechos:

Presenciar la jornada electoral
Solicitar al IEDF información sobre el proceso electoral
Presentar informes

Se abstendrán de:

Sustituir u obstaculizar a los funcionarios de la MDC

Hacer proselitismo
Externar ofensas o difamaciones
Declarar triunfo de partido político, coalición o candidato
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Representantes de partidos políticos

Son sus derechos:

Presentarse con su nombramiento respectivo para
observar y vigilar el proceso
Portar distintivo
Participar en la instalación y contribuir al buen de-
sarrollo de sus actividades
Circular libremente en la casilla
Presentar en cualquier momento escritos de inci-
dentes o de protesta y solicitar que los mismos se
asienten en actas
Recibir copia legible de las actas y los escritos de
incidentes, los cuales deberán firmar
Acompañar al presidente de la MDC para hacer entre-
ga del paquete electoral

¿Los representantes de partidos políticos pueden colaborar en la
instalación de la casilla?
¿Cuáles son las obligaciones de los representantes de partidos polí-
ticos y de los observadores electorales?

AAuuttooeevvaalluuaacciióónn

Se abstendrán de:

Ejercer y asumir funciones de
los integrantes de las MDC

Obstaculizar el desarrollo nor-
mal de la votación
Hacer proselitismo

Corrobora tu aprendizaje.
Contesta las siguientes preguntas; si se te dificulta recordar la respues-
ta, regresa a la información de las pp. 40 y 41 o pregunta al instructor.
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Durante la jornada electoral pueden
ocurrir incidentes o situaciones extraor-
dinarias que, como integrante de la
MDC, deberás resolver. En forma espe-
cífica corresponde al presidente de
la mesa tomar las decisiones necesa-
rias para solucionar los problemas que
se presenten, y al secretario, anotar
los sucesos ocurridos en el Acta de
Incidentes, pues ésta podría constituir
prueba documental de impugnaciones
y/o delitos electorales. Se integrarán
copias de dicho documento al Acta de
la Jornada Electoral y / o a la de Escru-
tinio y Cómputo, respectivamente,
según el momento en que se presen-
ten los incidentes.

Con el fin de facilitar la actuación del
presidente, se señalan aquí algunos
de los incidentes más comunes y se
dan las indicaciones correspondientes
para resolverlos, teniendo como
referencia el Código Electoral del Dis-
trito Federal y los procedimientos
internos del Instituto Electoral del Dis-
trito Federal.

Se incluye también una lista de las
causales de nulidad en la casilla, con
el propósito de proporcionarte infor-
mación que te permita evitarlas, de
manera que la jornada electoral se
apegue a la legalidad.

Cómo resolver 
incidentes durante 
la jornada electoral
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Cómo resolver incidentes

1. En la instalación de la casilla

Alguien pretende que no se instale la casilla*
(Arts. 181 y 195)

Si alguien impide por cualquier medio la instalación de
la casilla, deberá hacerse del conocimiento de las
autoridades del consejo distrital. El presidente de la
mesa directiva de casilla, como autoridad electoral, está
facultado para solicitar el auxilio de la fuerza pública si
una o más personas interfieren en la votación o alteran
el orden de la misma. 

Falta algún miembro de la mesa directiva de 
casilla*
(Art. 187)

Al faltar alguno o algunos de los funcionarios propieta-
rios, se cubrirán los cargos con los suplentes generales
recorriendo el orden. Ejemplo: si no se encuentra el pre-
sidente pero sí el secretario y el escrutador, el secretario
pasa a ser presidente, el escrutador pasa al lugar del
secretario y uno de los suplentes ocupa el cargo de
escrutador. 

En ausencia de los suplentes, el o los cargos se cubrirán
con personas de la fila de electores que cumplan con
los requisitos para ser funcionario de casilla, de la
siguiente manera: los presidentes de las mesas federal y
local harán de manera alternada las designaciones
entre los electores de la fila, iniciando el presidente que
haya llegado primero.

Si estuviera presente sólo uno de los presidentes, él mis-
mo realizará las designaciones hasta concluir la integra-
ción de su mesa, y el presidente que llegue después
procederá igual. 

Atención

Se han marcado con un
asterisco(*) todos los inci-
dentes que, de ocurrir en la
casilla, necesariamente debe-
rá anotar el secretario en el
Acta de la Jornada Electo-
ral, en el Acta de Incidentes
y, si corresponde, en alguna
de las actas de elecciones.
Estas actas serán firmadas
por los representantes de
partido, y se hará constar
en las mismas si lo hicieron
bajo protesta o si se nega-
ron a hacerlo.
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El local indicado para instalar la casilla es inade-
cuado o no está disponible*
(Art. 188)

La casilla puede instalarse en un lugar distinto al elegi-
do originalmente por el consejo distrital, cuando: 

No exista el local indicado
El local esté cerrado o clausurado
Sea un lugar prohibido por el Código Electoral del
Distrito Federal
Existan condiciones que no permitan la libertad y el
secreto del voto
Sea de difícil acceso
El consejo distrital así lo determine por causa de
fuerza mayor o caso fortuito

En caso de que deba reubicarse la casilla, se acordará
con los funcionarios de la mesa de casilla federal y los
representantes de los partidos políticos presentes. 

La nueva ubicación de la casilla deberá estar en la mis-
ma sección, en el lugar más próximo, y se dejará aviso
de esta ubicación en el exterior del sitio original.

No se dispone de la documentación y los materiales
electorales o sí se cuenta con ellos, pero incompletos*

En caso de que el presidente de la mesa directiva de casi-
lla no se presente ni envíe los materiales y la documenta-
ción electoral, los funcionarios presentes lo comunicarán
al asistente electoral, quien irá al domicilio del primero
para indagar la causa de su ausencia y llevar materiales y
documentación a la casilla.

Si por alguna razón los materiales fueran utilizados para
un fin ilícito, total o parcialmente destruidos, el asisten-
te electoral lo dará a conocer al consejo distrital para
que se tomen las medidas procedentes y, de ser nece-
sario, se dé aviso a las autoridades para que se inicien
las acciones legales contra quien resulte responsable. 
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No están presentes los representantes de partidos
políticos o coaliciones

Aunque es un derecho de los representantes de partido
o coalición participar en la instalación de la casilla, si en
el momento de la instalación o en cualquier otra etapa
de la jornada electoral ellos están ausentes, se conti-
nuará con los trabajos de la mesa de casilla de manera
normal.

Existe propaganda política a menos de 20 metros
de la casilla
(Art. 189)

No deberá haber propaganda política o partidaria en
el local de la casilla ni en su exterior hasta una distan-
cia de 20 metros. En caso de haberla, los funcionarios
de la mesa de casilla mandarán retirarla.

2. Durante la votación

Alguien altera el orden*
(Art. 195)

No está permitido alterar el orden o interferir en la nor-
malidad de la votación. El presidente de mesa de casilla
tiene la facultad de solicitar la intervención de las fuer-
zas de seguridad pública para retirar a cualquier perso-
na que realice alguna actividad en ese sentido. 

El secretario anotará los hechos en el Acta de Inciden-
tes, haciendo constar las causas que los provocaron y
las medidas tomadas por el presidente de la mesa de
casilla, la cual deberá ser firmada por los representantes
de los partidos políticos acreditados ante la casilla. 

Un ciudadano quiere votar pero no tiene 
credencial de elector o no aparece en la lista
nominal
(Art. 191)
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Si les falta su credencial de elector o no aparecen
en la lista nominal, los ciudadanos no podrán ejer-
cer su derecho al voto, salvo en el caso en que, care-
ciendo de los requisitos mencionados, aparezcan en
la Lista Nominal de Electores por Resolución Favorable
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción. De ser así, deberán identificarse y presentar la
correspondiente sentencia del Tribunal.

Los representantes de partidos políticos o coaliciones
ante la mesa de casilla cuyo nombre no aparezca
en la lista nominal de la casilla, podrán ejercer su
derecho al voto en la casilla en que estén acredita-
dos, anotando el nombre completo y la clave de la
credencial para votar con fotografía de los repre-
sentantes al final de la Lista Nominal de Electores.

Sólo se ha instalado una mesa directiva de casilla

En el supuesto de que alguna de las dos mesas de casilla
(local o federal) no se instale oportunamente, la que se
encuentre instalada procederá a recibir la votación co-
rrespondiente a su ámbito de competencia. Una vez que
estén funcionando ambas mesas de casilla, se continua-
rá recibiendo la votación de acuerdo con lo previsto.

Un ciudadano quiere votar, pero tiene el dedo
pulgar impregnado con líquido indeleble

Si un ciudadano ya votó en la casilla federal y por algún
motivo no pudo hacerlo en la local, puede votar más
tarde en ésta aunque tenga el dedo pulgar impregnado
con líquido indeleble, siempre que en la lista nominal
aparezca su nombre sin el sello de “votó” y su creden-
cial de elector no haya sido marcada en el recuadro
correspondiente a las elecciones locales del año electo-
ral “06” (en caso de que la credencial no tenga este espa-
cio, se deberá cuidar que no haya sido marcado el es-
pacio siguiente al de las elecciones locales “03”).



Se presenta una credencial alterada o que no per-
tenece al portador*(Art. 191)

El presidente de la mesa de casilla recogerá las creden-
ciales para votar que tengan muestras de alteración o
no pertenezcan al ciudadano, y pondrá a disposición de
las autoridades a quien las presente.

Una persona o un grupo intenta realizar actos de
proselitismo durante la votación*
(Arts. 148, 195 y 170)

Si en la casilla o donde se encuentran formados los
electores una persona o grupo muestra propaganda
electoral, solicita o presiona para que la gente emita su
voto en favor de determinado partido político, coalición
o candidato, el presidente de la mesa puede retirarlo de
la casilla. En caso de que la persona o grupo se negara
a hacerlo, el presidente podrá solicitar el auxilio de las
fuerzas de seguridad pública para que retiren a quien o
quienes  realizan proselitismo.

Si un representante de partido político porta el emble-
ma del partido o coalición al que representa en un
tamaño mayor a 2.5 por 2.5 cm y/o sin la leyenda visi-
ble de “representante”, el presidente le solicitará que
se abstenga de usarlo o porte el distintivo adecuado,
y si la persona no lo hiciera así, le pedirá que se retire
de la casilla.

Un representante de partido político o coalición
presenta escritos de incidentes y/o de protesta*
(Arts.170 y 196)

Si algún representante de partido político o coalición
presenta escritos de incidentes y/o de protesta, el secre-
tario debe recibirlos sin mediar discusión y sumarlos al
acta respectiva, según sea el momento de la jornada
electoral en que se presenten, anotando en ella los
motivos y el nombre de quienes los presentan, así como
el número de escritos que se recibieron. 
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Un representante de partido político o coalición
pretende desempeñar funciones que correspon-
den a funcionarios de casilla
(Art. 170)

Si un representante de partido político o coalición pre-
tende realizar actividades que corresponden a funcio-
narios de mesa de casilla, el presidente no lo permitirá
en ningún caso, ni tampoco permitirá al representante
obstaculizar el desarrollo normal de la votación.

Se hacen presentes en la casilla funcionarios y
asistentes electorales del Instituto Electoral del
Distrito Federal, notarios públicos o elementos de
la fuerza pública
(Arts. 185 y 194)

El presidente de la mesa de casilla podrá llamar a fun-
cionarios o asistentes electorales de los consejos distri-
tales cuando sea preciso. De igual manera, podrá llamar
a un notario público cuando se requiera dar fe de algu-
na situación. Los elementos de la fuerza pública debe-
rán acudir cuando se produzca algún incidente, pero
sólo a petición expresa del presidente de la casilla.

3. Al realizar el escrutinio y cómputo

Se encuentran boletas de otras elecciones en
una urna*
(Art. 200)

Si se encuentran boletas de una elección en la urna
correspondiente a otra, las mismas se separan y se com-
putan en la elección respectiva.

En el caso de las boletas de elecciones federales, el pre-
sidente de la mesa local las entrega al presidente de la
mesa federal y se asienta el hecho en el acta de la elec-
ción correspondiente.
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Hay boletas marcadas en más de un recuadro
(Art. 201)

Se cuenta como voto válido cuando el elector
marca un solo cuadro o círculo en el que se conten-
ga el nombre del candidato y el emblema de un parti-
do político o coalición, de tal modo que a simple vista
se desprenda, sin lugar a dudas, que votó en favor de
determinado partido político o fórmula;

Se cuenta como voto nulo cuando el elector mar-
que más de un cuadro o círculo, aun cuando éstos
contengan el nombre del mismo candidato.
Se contará como nulo cualquier voto emitido en for-
ma distinta a la señalada. 
Los votos emitidos en blanco se computan como
votos nulos.

Uno o más representantes de partido se niegan a
firmar actas o las firman bajo protesta *
(Art. 202)

Concluidos el escrutinio y el cómputo de todas las vota-
ciones, se levantarán las actas correspondientes de cada
elección, las que deberán firmar, sin excepción, todos
los funcionarios y los representantes de los partidos
políticos que actuaron en la casilla.

Los representantes de los partidos políticos o coalicio-
nes ante las casillas tendrán derecho a firmar el acta
bajo protesta, señalando sus motivos para hacerlo. En
el caso de que se nieguen a firmar, el secretario
asentará el hecho en el acta respectiva.
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¿Qué debería hacer el secretario en el caso de
que ocurriera un incidente?

¿Quién es el responsable de resolver y/o pre-
venir incidentes durante la jornada electoral?

AAuuttooeevvaalluuaacciióónn
Corrobora tu aprendizaje.
Contesta las siguientes preguntas; si se te dificul-
ta recordar la respuesta, regresa a la información
de las pp. 45 y 46 o pregunta al instructor.
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La votación recibida en una casilla
será nula cuando

se acrediten circunstancias que
afecten las garantías del procedi-
miento electoral para la emisión
libre, secreta, directa y universal
del sufragio; o
haya violación directa de las
características con que debe emi-
tirse el sufragio.

Algunas de las situaciones que
podrían constituir causales de nuli-
dad en la casilla son las siguientes:

Instalar la casilla o realizar el
escrutinio y cómputo, sin causa
justificada, en lugar distinto al
señalado por el consejo distrital
correspondiente.
Entregar, sin causa justificada, el
paquete electoral que contiene
los expedientes electorales al
consejo distrital fuera de los pla-
zos señalados.
Recepción de la votación por
personas distintas a las faculta-
das para ello.

Causales de nulidad
en la casilla
(Art. 218)

Haber mediado en el cómputo de
los votos dolo o error que sea irre-
parable y determinante para el re-
sultado de la votación.
Permitir sufragar a quien no tiene
derecho a hacerlo, siempre que ello
sea determinante para el resultado
de la votación.
Haber impedido el acceso a los
representantes de los partidos políti-
cos o coaliciones o expulsarlos, sin
causa justificada.
Ejercer violencia física o presión so-
bre los funcionarios de la mesa
directiva de casilla, sobre los electo-
res o representantes de partidos po-
líticos o coaliciones, siempre que
esto sea determinante para el resul-
tado de la votación.
Impedir, sin causa justificada, ejercer
el derecho de voto, y que esto sea
determinante para el resultado de la
votación.
Existir irregularidades graves, no
reparables durante la jornada elec-
toral, que afecten de manera evi-
dente las garantías del sufragio.





Anexos
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Ejercicios

Juega y aprende

Adivina: ¿Quién es?

Anota en los recuadros de cada elemento presente en la casilla el número
que le corresponde según cada descripción que aparece en la lista. Verifi-
ca al final cuántas respuestas correctas tuviste y repasa la Guía para afirmar
lo aprendido.

Su responsabilidad es mantener el orden y puede solici-
tar auxilio de las fuerzas de seguridad pública con el fin
de preservarlo.

Es su responsabilidad llenar las actas, anotar en el acta
la cantidad de boletas y la cantidad de electores que
figuran en la lista nominal y marcar la credencial para
votar, entre otras actividades.

Funcionario de mesa directiva de casilla que se encarga
de verificar la identidad de los representantes y obser-
vadores.

Persona que se presenta con su credencial para votar
con fotografía cuyo nombre está anotado en la lista
nominal.
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Se instala en toda sección electoral por cada 750 elec-
tores o fracción.

Funcionario de mesa directiva de casilla responsable de
clasificar y contar los votos.

Responsable de mandar que se retire la propaganda
partidaria que se encuentre a 20 metros de la casilla.

Funcionario que establece el número de boletas sobran-
tes, es decir, las que no se utilizaron en cada elección.

Es quien abre la urna de jefe de Gobierno, saca las bole-
tas y muestra a todos los presentes que la urna quedó
vacía.

Persona que puede estar presente en la casilla durante
la jornada electoral y que tiene derecho a solicitar infor-
mación sobre el proceso y a presentar informes. 

Su responsabilidad es: 
Anotar en las hojas de operaciones los resultados de
cada uno de los cómputos realizados.
Una vez verificados, anotar los resultados del escrutinio
y cómputo en las actas respectivas de cada elección.

Se integra el día de la jornada electoral con los ciuda-
danos presidente, secretario y escrutador nombrados
como propietarios.

Persona que puede estar presente en la casilla durante
la jornada electoral y que tiene derecho a portar el dis-
tintivo de su partido.

Ciudadano que impregna con líquido indeleble el dedo
pulgar derecho del elector.

Cargo entre cuyas funciones está el ser responsable de
recibir los escritos de incidentes y consignarlos en el
acta respectiva.
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Definición 
de términos 
electorales

Documento que contiene la relación escrita de lo suce-
dido en el transcurso de la jornada electoral.

Documento que contiene la relación escrita de los resul-
tados de la clasificación y el cómputo de los votos.

Documento que contiene, entre otros datos, la relación
escrita del nombre, clave de elector y sección a la que per-
tenecen los electores que votan en este tipo de casillas.

Cancelar, dejar sin efecto. 

Anotar algo para que quede constancia.

Mando para organizar la jornada electoral. Los ciudadanos
designados para ser funcionarios de mesa directiva de casi-
lla fungen como autoridad electoral durante la jornada. 

Se utiliza esta expresión cuando una persona firma un
documento aun cuando tiene un reclamo, demanda,
acusación o queja que realizar. En tal caso, puede firmar
el acta y anexar las causas de su reclamo a la misma.

Panel, biombo (generalmente móvil), mampara, que sir-
ve para dividir o aislar un espacio donde el ciudadano
emite su voto de manera secreta.

Postulación de un mismo candidato por dos o más par-
tidos políticos; el nombre del candidato aparece en cada

Acta de la jornada electoral

Acta de escrutinio y cómputo

Acta de electores en tránsito
para casillas especiales

Anular

Asentar

Autoridad electoral

Bajo protesta 

Cancel

Candidatura común
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uno de los recuadros que contiene el emblema de esos
partidos. 

Casilla que se instala cuando la lista nominal de la sec-
ción es mayor de 750 electores y hasta 1 500, pero si
hubiera más de esta cantidad, se instalarían tantas casi-
llas contiguas como fuera necesario. La lista nominal se
dividiría para ello alfabéticamente.

Es donde votan los electores que se encuentran fuera
de su sección. 

Son aquellas situaciones imprevisibles que impiden que
se lleve a cabo lo planeado, por ejemplo, cuando la
casilla se inundó y no hay condiciones para que el elec-
tor llegue fácilmente. 

Se refiere a testimoniar, legalizar, demostrar. Hacer cons-
tar por escrito.

Se forma con dos o más partidos, los cuales adoptan
para la elección un emblema común, que aparece en la
boleta, al igual que el nombre del candidato que los
representa. 

Conjunto de disposiciones de orden público y de obser-
vancia general en el Distrito Federal relacionadas con
los derechos y obligaciones político-electorales de los
ciudadanos; las prerrogativas, derechos y obligaciones
de los partidos políticos; la función de organizar las elec-
ciones y los procedimientos de participación ciudadana,
entre otras.

Acción de contar, comprobar numéricamente.

Órgano desconcentrado ubicado en cada uno de los
distritos electorales. Funcionarán durante el proceso
electoral y estarán integrados por un consejero presi-
dente y seis consejeros electorales con derecho a voz y
voto, y un secretario y representantes acreditados de los
partidos políticos y/o coaliciones, con derecho a voz.

Casilla contigua

Casilla especial

Causas de fuerza mayor

Certificar

Coalición

Código Electoral del Distrito
Federal

Cómputo

Consejo distrital
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Constar, (dejar) constancia

Concurrir

Convenio

Democracia

Designación

Difamar

Diligencia

Distintivo

Electores

Elecciones concurrentes

Elementos modulares

Escrutador

Escrutinio

Manifestar, expresar con certeza, exactitud lo dicho o
hecho a través de un documento.

Asistir, hacerse presente. 

Texto que contiene lo acordado entre dos o más partes
(instituciones).

Forma de gobierno en la que todos los individuos tie-
nen los mismos derechos y obligaciones. Se aplica tam-
bién a la forma de vida porque se emplean valores que
permiten la convivencia de manera pacífica y armónica
con los demás. Es la forma por la cual la ciudadanía
ostenta la soberanía, pues en ella reside la toma de
decisiones.

Acción de destinar o nombrar a una persona para deter-
minado fin o función.

Desacreditar, calumniar.

Misión, cometido, encargo a realizar.

Emblema, señal, insignia.

Votantes, personas que tienen derecho a elegir, mayo-
res de 18 años que cuenten con la credencial para votar
con fotografía. 

Jornada electoral en la que coinciden dos procesos elec-
torales, el federal y el local, atendido cada uno por el
instituto electoral correspondiente (Instituto Federal
Electoral e Instituto Electoral del Distrito Federal). 

Materiales con los que se arman los canceles o mampa-
ras donde el ciudadano emite su voto secretamente.

Integrante de la mesa directiva de casilla encargado de
clasificar y contar los votos al cerrar la votación en cada
casilla durante la jornada electoral.

Averiguación exacta del número de votos asignados a
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Folio

Incidente

Infracción

Insacular

Legalidad

Líquido indeleble

Lista Nominal de Electores

Mampara

Mayoría relativa

Nombramiento

Notario público

cada partido político, clasificación de votos, válidos y
nulos (los blancos también se consideran nulos).

Numeración en las hojas, en este caso en las boletas.

Hecho, acontecimiento, suceso que ocurre durante la
jornada electoral que por su probable repercusión legal
requiere ser registrado en acta. 

Delito, transgresión, incumplimiento.

Procedimiento que se sigue para seleccionar personas
que han de desempeñar funciones de gran responsabi-
lidad. La selección se hace por sorteo.

Garantía, legitimidad, de acuerdo con la ley.

Fluido que colorea de tal forma que el tinte es fijo, inal-
terable, imborrable, de larga duración, que se usa como
medida de seguridad para garantizar un solo voto por
cada ciudadano.

Documento que contiene la relación del nombre y la
fotografía de los ciudadanos inscritos en el padrón elec-
toral, a quienes se ha expedido y entregado su creden-
cial para votar con fotografía.

Panel, biombo (generalmente móvil), cancel, que sirve
para dividir o aislar un espacio donde el ciudadano emi-
te su voto de manera secreta. 

Sistema de elección en el cual el ganador es el candida-
to que obtiene la mayor cantidad de votos respecto a
los demás participantes en la elección.

Documento por el cual se designa a alguien para una
función determinada.

Fedatario público. Persona autorizada para dar fe de los
contratos y otros actos, entre ellos, los relacionados con
la jornada electoral.
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Observador electoral

Propaganda partidaria

Proselitismo

Representación proporcional

Representante de partido

Rubricar

Sección electoral

Sufragar

Suplente

Ciudadano, acreditado previamente ante el Instituto Elec-
toral del Distrito Federal, interesado en dar seguimiento a
los procesos electorales, de participación ciudadana y/o
sólo durante la jornada electoral.

Conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, graba-
ciones, proyecciones y expresiones que durante la cam-
paña electoral producen y difunden los partidos políticos
o coaliciones, los candidatos registrados y sus simpati-
zantes, con el propósito de presentar a los ciudadanos
las candidaturas registradas.

Toda acción de propaganda o esfuerzo con el fin de
ganar seguidores para un partido político o ideología.

Sistema mediante el cual se atribuyen diputaciones a
los partidos políticos en forma proporcional al porcen-
taje de la votación que reciben.

Comisionado, encargado de dar presencia a una agru-
pación política. Existe la figura de representantes ge-
nerales de partidos políticos o coaliciones, que pue-
den visitar diferentes casillas, y representantes de
casilla de partidos políticos o coaliciones, que única-
mente previo registro están presentes en una casilla.

Suscribir mediante un rasgo trazo o conjunto de trazos
que forman parte de la firma.

Cada una de las fracciones territoriales de los distritos
electorales para la inscripción de los ciudadanos en el
Catálogo General de Electores, el padrón electoral y las
listas nominales de electores.

Votar. Manifestación individual que tiene por objeto
concurrir a la formación de la voluntad colectiva en
relación con los asuntos políticos.

Funcionario que se designa como reserva para even-
tualmente sustituir a un funcionario propietario de
mesa directiva de casilla.
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Sustitución

Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación

Tríptico o políptico informativo

Urna

Verificar

Voto

Voto en blanco

Votación

Reemplazo, cambio o relevo de una persona por otra
para ocupar un cargo.

Órgano autónomo y máxima autoridad jurisdiccional en
materia electoral, que tiene a su cargo garantizar que
todos los actos y resoluciones de las autoridades electo-
rales del Distrito Federal se sujeten al principio de lega-
lidad.

Hoja con dos o más dobleces que contiene informa-
ción.

Caja en la que se depositan los votos que emiten los ciu-
dadanos electores durante la jornada electoral.

Comprobar la verdad o autenticidad de algo.

Es el acto por el cual el elector escoge una determina-
da opción y la emite formalmente al depositar la bole-
ta en la urna. Cuando hace esto, la boleta se convierte
en voto.

Boleta depositada en la urna, no marcada por el elec-
tor. Se cuenta como voto nulo.

Conjunto de votos emitidos en una elección.
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